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Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo aá Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por e®ta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa núme
ro 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos La expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 22 de noviembre de 1982.—P. D., eil Secretario ge

neral par?. Asuntos de Personal y Aoción Social, Federico Mi- 
chávila Pallares.

Excmos. Sres. Subsecretario ae Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por La Patria.

64 ORDEN 111/02184/1982, de 22 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 8 de 
julio de 1982, en el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por don Urbano Morcuende Frías, 
Sargento de infantería y Caballero Mutilado Per
manente.

Excmos. Sres.: En él recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante La Sección Tercera, de La Audiencia 

  Nacional:, entre partes, de una, como demandante, don Urbano 
Morcuende Frías, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra las resoluciones d&i 
Ministerio de Defensa de lo de julio y 13 de diciembre de 1978, 
se lia dictado sentencia con recha 8 de julio de 1982, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

 «Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten- 
cioso-administrativo interpuesto por don Urbano Morcuende 
Frías, representado por el Procurador señor Granados Weil, con
tra las resoluciones del Ministerio de Defensa de diez de julio y 
trece de diciembre de mil novecientos setenta y ocho, debemos 
declarar y declaramos no ser las mismas en parte ajustadas 
a derecho y, en consecuencia, las anulamos, asimismo par
cialmente, reconociendo, en cambio, a dicho recurrente el dere- 
cho que tiene a percibir el complemento de destino por respon
sabilidad en la función desde la fecha de su antigüedad eco
nómica en ei empleo de Sargento hasta la entrada en vigor 
de la Ley cinco/mtl novecientos setenta y seis, de once de 
marzo; condenando a la Administración al pago de las canti
dades que resulten; sin expresa, imposición de costas.

Firme que sea. la presento sentencia, remítase testimonio de 
La misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa para su ejecución y cumplimiento.

Asi por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifi
cación al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisd'loción Contencioso-Adminnst-rativa de 27 
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/ 
1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid 22 de noviembre de 1982.—P. D., el Secretario ge

neral para Asuntos de Persona.; y Acción Social, Federico Mi- 
chavila Pallarás.

Excmos Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Directo, de Mutilados de Guerra por la Patria.

65 ORDEN 111/02185/1982, de 22 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 25 
de mayo de 1982, en el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don Félix Maya Echávarri, 
Sargento de Infantería, Caballero Mutilado Perma
nente,

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Fóüx 
Maya Echávarri, Sargento de Infantería, quien postula por sí 
mismo, y de otra, como demandada, la Administración Pública, 
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra 
las resoluciones del Ministerio de Defensa de i; de enero y- 
22 de febrero de 1980, se ha dictado sentencia con fecha 25 de 
mayo de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue;

«Pallamos: Que estimando parcialmente el recurso oomten- 
aiaso-adnunistrativo interpuesto por don Félix Maya Echávarri, 
Sargento de Infantería y Caballero Mutilado Per manente, repre
sentado por ed Procurador señor Dorremochea Aramburu, contra 
las resoluciones del Ministerio de Defensa de diecisiete de enero 
y veintidós de febrero de mil novecientos ochenta, debemos 
declarar y declaramos no ser las mismas en .parte ajustadas a 
derecho y, en consecuencia, las anulamos, asimismo parcial
mente, reconociendo, en cambio, a dicho recurrente el derecho 
que tiene a percibir el compleirento de destino por responsa
bilidad eii la función desde la lecha do uno de enero de mil 
novecientos setenta y cinco hasta la entrada en vigor de la 
Ley cinco/mil novecientós setenta y seis, de once de marzo; 
condenando a la Administración al pago de ios cantidades que 
resulten en este proceso; . sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia . lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.” de la Orden del Ministerio de Defensa núme
ro 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que oomunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 22 de noviembre de 1982.— P. D., el Secretario ge

neral pora Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Mi- 
chavila Pallarés.

Exmos. Sres. Subsecretario de Política c'e Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

66 ORDEN 111/02186/1982, de 22 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 1 de 
junio de 1982, en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Constantino Melgosa Puen
te, Sargento de Infantei ia, Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercena de ¡a Audiencia 
Nacional, entre partes, de una,, como demandante, don Constan
tino Melgosa Puente, Sargento de Infantería, quien postula por 
sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración Pú
blica, representada y defendida por el Abogado del Estado, 
contra las resoluciones del Ministerio de Defensa de 4 de sep
tiembre y de 2 de noviembre de 1976, se ha dictado sentencia 
con fecha 1 die junio de 1982, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten- 
oioso-administrativo interpuesto por don Constantino Me.gosa 
Puente en su propio nombre y derecho contra las resoluciones 
del Ministerio de Defensa de cuatro de septiembre y de dos 
de noviembre de mil novecientos setenta y ocho, debemos de
clarar y declaramos no ser las mismas en parte ajustadas a 
derecho y, en consecuencia, las anulamos, asimismo parcial
mente, reconociendo, en cambio, a dicho recurrente el derecho 
que tiene a percibir el complemento de destino por responsa
bilidad en ia función desde la fecha de su efectividad económica 
de su ascenso a Sargento hasta la entrada en vigor de la 
Ley cinco/mil novecientos setenta y seis, de once de marzo; 
condenando a la Administración al pago de las cantidades que 
resulten en este proceso, y no hacemos expresa imposición de 
eos tas.

~ Asi por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me 
confiere ei artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 10 de marzo, dispongo qur se cumpla en sus 
propio? términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV EE. muchos años.
Madria, 22 de noviembre de 1982.—P. D , el Secretario ge

neral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Mi- 
chavila Pallarés.

Excmos, Sres Subsecretario de Po.ítica de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

67 ORDEN 111/02187/1982, de 22 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 1 de 
junio de 1982, en el recurso contencioso-adminisr 
trativo interpuesto por don Clementino Mínguez 
Martínez, Sargento de Infantería, Caballero Mutila
do Permanente.

Exmos. Sr&s.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante lia Sección Tercera de ia Audiencia



44 3 enero 1983 BOE.—Núm. 2

Nademad, entre portes, de una, como demandante, don Cliemen
tino Mínguez Martínez, Sargento de Infantería, quien postula 
por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración 
Pública, representada y cefenddda jtor al Abogado deH Estado, 
contra las resoluciones dei Ministerio de Defensa de 1 de sep
tiembre y 4 de diciembre de 1978, se ha dictado sentencia con 
fecha 1 de junio de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Pallamos: Que estimando parcialmente ei recurso oonten- 
cioso-admdnistrativo interpuesto por don Clementino Mínguez 
.Martínez, en su propio nombre y derecho, contra las resolu
ciones dial Ministerio de Defensa de uno de septiembre y de 
cuatro de diciembre de mil novecientos setenta y ocho, debemos 
declarar y declaramos no ser las mismas en Parte ajustadas a 
derecho y, en consecuencia, las anulamos, asimismo parcial
mente, reconociendo, en cambio, a dicho recurrente el derecho 
que tiene a percibir ei complemento de destino por responsa
bilidad en la función desde la fecha de la efectividad económica 
de su ascenso a Sargento hasta la entrada en vigor de la 
Lev cinco/mil novecientos setenta y seis, de once de marzo; 
condenando a la Administración al pago de las cantidades que 
resultan en este proceso, y no hacemos expresa imposición 
de costas

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 3,° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982 de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV EE. muchos añcs.
Madrid, 22 de noviembre de 1982.—P. D., el Secretario ge

neral cara. Asuntos de Personal y Acción Social, Federico' Mi- 
chavila Pallarás.

Exomos. Sres. Subsecretario de Política y Defensa, y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

68 ORDEN 111/02189/1982, de 22 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Territorial de Albacete, dictada con 
fecha 15 de septiembre de 1982, en el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por don Luis Ló
pez Naranjo, Coronel Honorífico de Artillería, re
tirado.

Exornó. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala de lo Contencioso-Admini'sitrati- 
vo de la Audiencia Territorial de Albacete, entre partes, d‘ 
una, como demandante, don Luis López Naranjo, Coronel Ho
norífico de Artillería, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y de
fendida por el Abogado del Estado, contra Resolución del JEME 
de 31 de octubre de 1981, se ha dictado sentencia con fecha 15 de 
septiembre de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que rechazando la inadmisiblidad invocada, de
bemos declarar y declaramos lia nulidad de ias actuaciones ad
ministrativas desde la resolución del excelentísimo señor Gene
ral Jefe dei Estado Mayor del Ejército die treinta y uno de octu
bre de mil novecientos ochenta y uno quien deberá remitir 
las mismas a! Consejo Supremo de. Justicia Militar para que 
adopte la resolución que proceda, todo ello sin hacer una expresa 
declaración sobre las costas de este recurso.

Así por esta nuestra sertencda, de la que se llevará certifi
cación literal a los autos originales, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad oon lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultados que me confiere 
e1 artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus pro
pios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E muchos años.
Madrid, 22 de noviembre de 1982.—P. D., el Secretario gene

ral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha- 
rila PailOarés.
Exorno. Sr.: Teniente General Presidente de' Consejo Supremo

de Justicia Militar.

69 ORDEN 111/02190/1982, de 22 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 11 de 
mayo de 1982, en kl recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por don Rafael Toca Gutiérrez, Ca
pitán de Intendencia del Ejército del Aire.

Exorno. Sr.- En él recurso contencioso-admindstrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audienoia Na
cional, entre partes, de una, como demandante, don. Rafael Toca

Gutiérrez, Capitán de Intendencia, quien postula por sí mismo, 
y de otra, como demandada, la Administración Pública, re
presentada y defendida por el Abogado dei Estado, contra Re
soluciones del Ministerio de Defensa de 23 de noviembre de 1979 
y 16 de junio de 1980, se ha dictado sentencia con fecha 11 de 
mayo de 1982, cuya parte dispositiva es oomo sigue:

«Fallamos: Que desestimando la causa de inadmisibilidad in
vocada por el representante de la Administración, desestimamos 
el presente recurso contencioso-administrativo interpuesto por el 
Procurador señor Ahrii Sabatel en nombre y representación de 
don Rafael Toca Gutiérrez contra Resoluciones d-el Ministerio de 
Defensa de veintitrés de noviembre de mil novecientos setenta 
y nueve y dieciséis de junio de mil novecientos ochenta, decla
rando las mismas conformes a derecho al momento de dictarse, 
sin expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentenoia., ¡o pronunciamos, maridamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley' 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en ueo die las facultades que me con
fiere el artícullo 3o de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1962. de 16 de m.,. zc, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia:

Lo que comunico a V. E
Dios guarde a V E. muchos años.
Madrid, 22 de noviembre de 1982—P. D., el Secretario gene

ral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha- 
vilc Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del .
Aire (JEMA).

70 ORDEN 111/10163/1982, de 22 de noviembre, por 
la que se dispone el cumpl'mientc de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada can fecha 12 de 
julio de 1982 en el recurso contencicso-administra- 
tivo interpuesto por don Juan José Barrena Alcalde, 
Cabo de la Guardia Civil.

Excmo Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, oomo demandante, don Juan José Barrena 
Alcalde, Cabo de la Guardia Civil, quien postula por sí mismo, 
y de otra, como demandada, la Administración Pública, repre
sentada y defendida por el Abogado del Estado, contra Resolu
ciones del Consejo Supremo de Justicia Militar de 21 de sep
tiembre y de 5 de diciembre de 1979, se ha dictado sentencia 
con feoha 12 de julio de 1962, cuya pairte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Juan José Barrena Alcalde, centra las 
Resoluciones de la Sala de Gobierno de! Cons-eio Supremo de 
Justicia Militar de fechas veintiuno de septiembre y cinco de 
diciembre de mil novecientos setenta y nueve, debemos anular 
y anulamos dichas Resoluciones, declarando, en consecuencia, 
que dicha Sala de Gobierno ha de proceder al señalamiento 
de haberes pasivos del recurrente, conforme a los Factores de 
tiempo de ocho años y cuatro meses, -mpleo de Cabo de la 
Guardia Civil, porcentaje del treinta y los demás datos que 
consten en el expediente; y no hacemos especial condena res
pecto a las costas causadas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislativa”, 
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de la.s facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden de' Ministerio de Defensa número 
54/1962, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E,
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 22 d* noviembre de 982—Por delegación, el Secre

tario general para Asuntos de Personal y Acción Social, Fede
rico Michavila Pallarés.
Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo

de Justicia Militar.

71 ORDEN 111/02201/1982, de 25 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 28 de 
junio de 1982, en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por. don José Riquelme Alcaraz, 
Cabo de Infantería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional!, entre partes, de una, como demandante, don José Ri- 
queikne Alcaraz, Cabo die Infantería, quien postula por sí mis-


